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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que adiciona los artículos 9 Bis y 10 Bis a la Ley General para Prevenir y Sancionar los 

Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Abril Alcalá Padilla. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
07 de abril de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
07 de abril de 2020. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer sanciones a quien prive de la libertad a la mascota o animal, propiedad de otro. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1149-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI inciso a) del artículo 73, en relación con el artículo 20, inciso c), todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente evitando reproducir textualmente. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS 

DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, 

REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL 

ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 9. …  

 

I. … 

 

 

a) a d)… 

 

 

 

 

 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 

EL ARTÍCULO 9 BIS Y 10 BIS A LA LEY GENERAL 

PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN 

MATERIA DE SECUESTRO, REGLAMENTARIA DE LA 

FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS.  

 

ÚNICO. Se adiciona el Artículo 9 Bis y 10 Bis a la Ley General 

Para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 

reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para 

quedar de la siguiente manera: 

 

Artículo 9. Al que prive de la libertad a otro se le aplicarán:  

 

I. De cuarenta a ochenta años de prisión y de mil a cuatro mil días 

multa, si la privación de la libertad se efectúa con el propósito de:  

 

a) Obtener, para sí o para un tercero, rescate o cualquier beneficio;  

 

b) Detener en calidad de rehén a una persona y amenazar con 

privarla de la vida o con causarle daño, para obligar a sus 

familiares o a un particular a que realice o deje de realizar un acto 

cualquiera;  
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c) Causar daño o perjuicio a la persona privada de la libertad o a 

terceros; o 

 

d) Cometer secuestro exprés, desde el momento mismo de su 

realización, entendiéndose por éste, el que, para ejecutar los 

delitos de robo o extorsión, prive de la libertad a otro. Lo anterior, 

con independencia de las demás sanciones que conforme a esta 

Ley le correspondan por otros delitos que de su conducta resulten. 

 

Artículo 9 Bis. Al que prive de la libertad a la mascota o 

animal, propiedad de otro, se le aplicarán:  

 

I. De cinco a diez años de prisión y de quinientos a mil días 

multa, si la privación de la libertad se efectúa con el propósito 

de:  

 

a) Obtener, para sí o para un tercero, rescate o cualquier 

beneficio;  

 

b) Detener en calidad de rehén a una mascota o animal, 

propiedad de otro, y amenazar con privarla de la vida o con 

causarle daño, para obligar a sus propietarios o a un 

particular a que realice o deje de realizar un acto cualquiera; 

o  

 

c) Causar daño o perjuicio a la mascota o animal privada de 

la libertad o a terceros. 
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Artículo 10. Las penas a que se refiere el artículo 9 de la presente 

Ley, se agravarán:  

 

I. … 

 

 

 

a) a f) … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. … 

 

 

 

 

Artículo 10. Las penas a que se refiere el artículo 9 de la presente 

Ley, se agravarán:  

 

I. De cincuenta a noventa años de prisión y de cuatro mil a ocho 

mil días multa, si en la privación de la libertad concurre alguna o 

algunas de las circunstancias siguientes:  

 

a) Que se realice en camino público o en lugar desprotegido o 

solitario;  

 

b) Que quienes la lleven a cabo obren en grupo de dos o más 

personas; 

 

c) Que se realice con violencia;  

 

d) Que para privar a una persona de su libertad se allane el 

inmueble en el que ésta se encuentra;  

 

e) Que la víctima sea menor de dieciocho años o mayor de sesenta 

años de edad, o que por cualquier otra circunstancia no tenga 

capacidad para comprender el significado del hecho o capacidad 

para resistirlo;  

 

f) Que la víctima sea una mujer en estado de gravidez;  

 

II. De cincuenta a cien años de prisión y de ocho mil a dieciséis 

mil días multa, si en la privación de la libertad concurren 

cualquiera de las circunstancias siguientes:  
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a) a e) … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

a) Que el o los autores sean o hayan sido integrantes de alguna 

institución de seguridad pública, de procuración o administración 

de justicia, o de las Fuerzas Armadas Mexicanas, o se ostenten 

como tales sin serlo;  

 

b) Que el o los autores tengan vínculos de parentesco, amistad, 

gratitud, confianza o relación laboral con la víctima o persona 

relacionada con ésta;  

 

c) Que durante su cautiverio se cause a la víctima alguna lesión de 

las previstas en los artículos 291 a 293 del Código Penal Federal;  

 

d) Que en contra de la víctima se hayan ejercido actos de tortura o 

violencia sexual; 

 

e) Que durante o después de su cautiverio, la víctima muera 

debido a cualquier alteración de su salud que sea consecuencia de 

la privación de la libertad, o por enfermedad previa que no 

hubiere sido atendida en forma adecuada por los autores o 

partícipes del delito.  

 

Las sanciones señaladas en el presente artículo se impondrán, sin 

perjuicio o con independencia de las que correspondan por otros 

delitos que de las conductas a las que se aplican resulten. 

 

 

Artículo 10 Bis. Las penas a que se refiere el artículo 9 Bis de 

la presente Ley, se agravarán:  

 

I. De quince a veinticinco años de prisión y de dos mil a cuatro 



     
 

  

  

 

 

 

 7 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mil días multa, si en la privación de la libertad concurre 

alguna o algunas de las circunstancias siguientes:  

 

a) Que se realice en camino público o en lugar desprotegido o 

solitario;  

 

b) Que quienes la lleven a cabo obren en grupo de dos o más 

personas;  

 

c) Que se realice con violencia;  

 

d) Que para privar a una mascota o animal de su libertad se 

allane el inmueble en el que ésta se encuentra; o  

 

e) Que la mascota o animal estén lisiados o enfermos. 

 

II. De veinticinco a treinta años de prisión y de cuatro mil a 

ocho mil días multa, si en la privación de la libertad 

concurren cualquiera de las circunstancias siguientes: 

 

a) Que el o los autores sean o hayan sido integrantes de alguna 

institución de seguridad pública, de procuración o 

administración de justicia, o de las Fuerzas Armadas 

Mexicanas, o se ostenten como tales sin serlo;  

 

b) Que el o los autores tengan vínculos de parentesco, amistad, 

gratitud, confianza o relación laboral con el o los propietarios 

de la mascota o animal;  

 

c) Que en contra de la mascota o animal se hayan ejercido 
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GUSTAVO 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

actos de tortura o violencia sexual; o  

 

e) Que durante o después de su cautiverio, la mascota o 

animal muera debido a cualquier alteración de su salud que 

sea consecuencia de la privación de la libertad, o por 

enfermedad previa que no hubiere sido atendida en forma 

adecuada por los autores o partícipes del delito. Las sanciones 

señaladas en el presente artículo se impondrán, sin perjuicio o 

con independencia de las que correspondan por otros delitos 

que de las conductas a las que se aplican resulten. 

 

 TRANSITORIO. 

 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


